
La carta que a continuación-se inserta, abona á la presente obra 
y honra á su autor considerablemente, reconocidas como son, por toda 
la socie~ad, las aptitudes y probidad del respetable-Sr. Lic. D. Indale
cio Sánchez Gavito, suscritor de dicha carta, cuyo señor se sirvió am

pliar debidamente algunos puntos. 

"C. de V., Agosto 27 de iB95.-Sr. D. Bernardino del Raso.
Presente.- :Muy sE!ñor mío y estimado amigo: Obsequiando sus deseos, 
he leido con gusto el tratado que ha escrito Vd. sobre "Docwllenfos Mer
cantiles y s11 legislación," y me es satisfactorio comtmicarle el concepto 

que me he formado. 
"Encuentro que todos los formularios que Vd. propone, est;in en-

teramente arreglados á los preceptos de nuestro Código de Comercio, y 
cm,sidero que ·el trabajo en. general es de suma utiliclacl para tocios los 
jóvenes que se dediquen al comercio, quienes hallaran en el libro de V<l. 
el conocimiento fácil de las formas de los documentos que hayan de uS.'.lr 

en b práctica. 1 
"Me es grato repetirm!J como siempre su afmo. S. S.-J. ~ánchez 

Garito." 

.. 

LECCIÓN I. 

Teoría y práctica general.· 

-
La Correspondencia Mercantil, es el arte que enseña á redactar 

las cartas y á formular los documentos usados universalmente en el co
mercio; y además enseña cómo han de legalizarse dichos documentos, 

para que bagan fe en juicio. 
Procediendo didácticamente, se define la carta y el documento: 
CARTA: es el escrito que se dirige á una ó varias personas, tratan-

do con claridad y concisión, uno ó diversos asuntos. , 
DocuYENTO'. es la escritura ó instrucción con que se compruebo. o 

confirma alguna cosa. . _ 
Se deduce de lo anterior, que esta materia c?mprende y ensena 

dos cosas principales: la redacción y fórmulas peculiares de lo_s escritos 
mercantiles; y la manera de autorizar los documentos que segun las Le-

yes relativas lo exijan. 



686 

LECCIÓN II. 

Teoría sobre las cartas. 

' 
Las ca:tas son de muchas clas~s; pero las que aquí corresponden 

son de dos generos: comerciales simples y comerciales legales. En las ._ 
meras se t t ' pn . ' . ra an o proponen los negocios, pero sin comprender compro-
miso m derecho alguno por parte de los corresponsales. Las segundas 
son las_ qu~, co~tienen conceptos por los cuales contr~e el que las expi
lde, obhgacw~ 0 ~erecho alguno. Estas cartas deberán legalizarse para 
que p~edan J~stificar ante la autoridad, como se•determina por la Lf'y 

del Tu~bre citada al tratar del REcmo, y cuya prevención al pié del~ 
letra dice: · 

. A~T. 9º, FRAC. 79. "Recibo ó walqniei· documento•que se expida pa
ra J1~t1ficar pago, d~pósito de efectos ó valores, remisión ó recepción de 
l~s-~nismos, por cantidad determinada ó que se pueda determinar con pre
c~s1on por el contexto del documento, siem1Jre que éste no tenga cnota esne-
czal en esta Ley: .L' 

Desde c:ncu,e11ta centavos hasta un peso • . • . • • • • • $ 0 01 
De más de im peso hasta veinte . • • • • 0 E · d. d d · • • " • • · · " 02 
x~~ ~:n o e esta canttdad, por cada veinte pesos ó frac-
czon . • • • • • 

. · • • • • • · • • • • · • . • • ,, O 02 
Estudiando esta prevención con el detenimiento deb1'do d · · , se com-

pren era perfectame~te el espíritu de la Ley, respecto de los documen-
tos que hél.n de legalizarse. 

LECCIONill. 

Scbre la p;ráctica da las cartas comerciales simples. 

Con relación á las cartas indicadas en el titulo que ant d d 
l 

. . . . ece e, se a 
e conoc1m1ento md1spensable con las que á continuación se expon,n: 
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Ul. fM. rdfanuel !!Je'a¡. 

~ a'e o//1 rvlfayo 2() c(e /clf 5, 

@:lft1)/' Jleiioí ,m[o: 

@¿t'e ele ,;ne;eceí d O'//c/. nie ,1enula un f íeJtt=

juuJ.lo c/4/ co&lo r¡ue Jacaíd una odta de ~otleJ;_. 

jíonclenct'a Je¿canáf r¡ue juen4o jutblca,1 JI cuyo 

o,ti¡úv,I /e ac01njiafí.o co.nw <ledo úiclújunóa6k jzaía 

el cdlculo r¡ue /e Jí,úÍo. #;z él confilendefrí v//c/ el 

úujwde (lcljzryuf: 7-ue r¡-tueto 7ue Jea de la 11uJrna · 

1Jlaóe ele/ fue o/ftl eft:¡úJ jzala la tf ª alcúJn ele nu·· 

ol/2a de confa,dtlr,clac/ 

e/le írju'/{I ele 9/c/ afano•. d7. ril. 

Esta carta no exije legalización por no implicar compromiso ó de•
recho alguno. En ella se observará completa y sencilla la redacciónr 
cosas ambas que deben procurarse á fin de evitar el estilo ampuloso,.. 
afectado y rutinario, defectos mny comunes en el punto de que se trata .. 

Con este carácter seguiran las <lemas cartas de esta lección. 
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d. 2lf. -r#nu:db ulZ:7á1.. 

~«etc<'_, ..__//4::;(J ,f!cJ ale ✓~5. 
~UtHiah ale 9%ecteatt,. 

~-~admaa/o a-1n:jo. · ' 
~,1,adecet6 .á P) me ~a en éom&d/acú:n? á •t..tete? 

./4 de coi-teo: "'. ¿ e¿ /od ,✓d. unu¿.i.me _peunún/aJ @ de 
<Júca-t ent:ieve-taafa //anca

1 
ale ./4 e/a¿,taafa en eda ~= 

~-únala de ~ //;, e/<1ry{ued4J de Jl(,ee me dtétti /a auo.d'a 

á em,/edo de4n/a _? cenco ct!n/avod /uet1/a en ed.fa ó« ca= 

-<1a
1 
,7 Jlue e/ú,yfot& de rJ6 6/ ~ /4 ~a¿jke-té á V' á tJeÚ 

?nt!tled ale /4 ~c-Áa en ?ªe /a 1.ece<f'a. 

~-mt~tr(ldÚe~n ¿ convtÍué-te1 /toceala v. /47" ,-
/4 1.emededn. 

~ ey&na. am:jtJ ,7 /. ¿/. 

. dc/4.,an ~ue,a. 

~ 22! ¿i/4J d'da,t:J· 
~é,:ue()I ~JO $..f. de /~oJ. 

<yua1UJ/Úa¿_ 

~ de n-u · ~eeub ,7 co1-1,1,c/41.actdn. · 

~ k ;7úaaÍo á ca';?a c/4 V, ,7 á & 01.den ale/¿_ 
22J ~onán J2:ana/eu;1 una 2j á ()c.A'o dÍaó vú/a1 /º' 
,# ...f..

1
c1'tJtJ

1 
ce7a cané{dadM e/óa/alo ?ªe en nueó¿a cuena 

6z COU'6n¿1 •me 1.eóU~ P) aletténaÍo /4.aó/a ,!d/4 re~. 
-rffy{e-t<J de <1ee/~.end,ad'alaaf¡:-ue a1é,d'a duma de- J 

1.á óa4~c4 á óu vencúnún¿. 

~ 1.7,~ de V, a¿~·? ~mo. /. d. 

La carta anterior se conoce con el nombre especial de "Carta a.e 
aviso." Letra de cambio, se abrevia, L/, y Libranza, Lbza. 
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ilt,, !tJ. e/latúal@ll/tetla. 

df~tcO¡ elfaí)o Já de 18 ff. 

Q//4· eólr,mado ami¡o: 

inle1,lo la catla de r, f riha I cf ele/ }teóente en la 
-1ual me enoatp enltrue I cf()() }oí o/ de r. en la nro= 

(}tao~n .ele ta/u-cet/a ele ffl. fjlotetto flJaeñatJ.. 

@lloy cum}t c!t:oÍo encaíf O; '7dnclole d -o¡· ºªífª= 

da en t1u ouenla eotu'enée h, ez}te.Jarla , 6uma1 íemit;nrlole 

el teúbo fot rltf lú:ado. 

i2uedo de r, ajt?no. am10 y rfl. Jl. 

~tnando fjl,orlt/¡ue¡. 

Con los modelos anteriores basta para dar á ct,nocer el estilo y 

partes esenciales de las cartas comerciales simples las cuales como todas 
las que el negociante expida con relación á sus negocios, quedarán co
piadas á mano ó con prensa, en el Libro á propósito que lleva. el nom-

bre de "Copiador." 
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LECCIÓN IV. 

Sobre las cartas comerciales legales, 
provenidas de negocios que 

implican obligación ó derecho de parte del suscritor. 

Para la legalización de los documentos, dispone la Ley citada, que 
se efectúe con las estampillas denominadas uoomunes con talón ó sin el." 

Las que determina la Ley para el año fiscal de Julio de 1895 á Ju

nio de 1896, son: 

ESTAMPILLAS COMUNES 1 ESTAMPILUS COMUNES 
CONTÁLON, SIN TALO!>. 

VALOE- i VALOE-

$ 500 00 $ 50 00 
100 00 10 00 
50 00 
10 00 

5 00 

5 00 1 00 

1 00 o 50 

o 50 o 25 
o 25 o 10 
o 10 05 
o 05 o 
o 02 

1 

o 02 

o 01 o 01 

En los modelos de las cartas legales se observará el orden co
rrelativo que sigue la repetida Ley del Timbre la que deberá consul
tarse constantemante, para mayor seguridad. 
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Carta Cuenta. 

ÜART.A. CUENT.A.j Es el documento por medio del cual los correspon
sales se imponen ó informan del manejo de los fondos que recíproca
mente se encomiendan, incluyendo la liquidación respectiva. 

~ .flJ. ¿//¿ec1✓u <¡fat-numa. 

~a½tU11 vi?~<;$~ /e ✓~ó. 

Cancelados. 

rJ 
EJ 

\ 

B 

~- cy{-eeaadd anu)ª· · 

4ún V ?ne enea~ en clu ca-i/4 /e ✓ d"" 

de/adua(?ete d'7 can4d¿1 ca¿;¿ JI /cpu¿ /ad 
can¿ala¿ ?ue -en au a~da ?ne <nakéa/ ve-ir 
cánd!id C(mza t17e1e. · 

1895. DEBE: HABER: 

.Jtaty; 18 fj{pee,e"//4 de fo19e ~- // $1.000 }/ 

)1 11 
fj{peoiU de faarp,dn $/ow. JI 

800}} 

}} 
20 fj{peoe'6t de fJ?nacio .itát"' 

q,ue¡¡.. . .... , ......• 11
'!00 

200,; 

,; 
22 fJ5ap,é á St,,uj, f/{,J1,Un s¡, $ JI 1/ 

JI 
24 &5a9ué á @mt"lt'o- ~wiú'., 

p s ¡,.... . ... , .. .. /} 500 JI JI 

JI 
26 fla{do- á f> / /avo-t lio-i¡ fl. 

800 1/,, Ú, (j • • • • • • • • • • • • • • JI JI 1/ 

$ 2.000 $ .2.000 !!, 

1 .É!fe cia .;a-& /e ac/4<xem(ik1 _/ÍedM1 _/Íue= 

/e 'l/' diy{ane-t cMna ,/4 La~u _/Í<?-t canv~-nún¿, 
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Según la Ley relativa Tit. 2°, Cap. 1°, Art. 9°, Frac. 29, "Cuenta 
corriente" (copia ó extracto de) Sirviendo de base el saldo: 

Por cada veinte pesos ó fracción. • . . . . . . . . . . . . $ O 02 
Al margen, van los timbres por valor de 80 centavos, cancelados 

debidamente según lo previene la Ley. Cancelar significa amortizar ó 
inutilizar; verificándose la cancol::i.ción, escribiendo sobre la estampilla, 
el lug,ar donde se verifique, fecha y firma del que autoriza; ó por medio 
de un sello que contiene los datos indispensables, del lugar, la fecha 
y el nombre del suscritor. 

Carta de Crédito. 

CARTA DE CRÉDITO; Es el documento por medio del cual los nego
ciantes previenen á sus corresponsales ministren, á la persona que de
signan los fondos que necesite por cantidad determinada y á cierto 
plazo, cargando la entrega al suscritor. · 

JJ!eJ. ~,ná-nle; W(J¡j!t'/1; 1/ iá. ¿ %tacttf. 

vfk,c0¡ uflat¡a .2J ¿ 18 f c5'. 

Canceladas. 

H 

ulf«y Jll/iaUJ ,nueJáo&: 

vftiadecete~á á tfl'¿j_ mwiidlten f(Jt ,nueJila cuenla 

al dlm6t !f1. (Ímik °lé,3/; f6tladÓt ¿ 61(a cail~ y d 
oda Jáá llj(d~ kta /4 cal/'llulal ele (€uafro mU 11esos ya 
en ¡«n!O¡ o' Yª e,n fªiaa/4da¿J C()~ IJZet&ftlate. flfam&e1i k; 
1ujtÍéamio& á tfl'le.1. J ayu¿n en k pe k1 juele Í-fiát/4 j-a~ 

ta e/ mfot i«ilo le/ -ne¡6cio 7ue lo 1/fllJ(l á eJe i/ttet!o. 
ukticyiamo& á tfl'leJ. k ¡taciaJ Jot lo yue m javo, 

ele ?ZUe.Jlzo tecom,elJ'ldado hicietenl r C()?ZCkÚnOá anna 6UJ 

~d. JI JI JI J/ 

¿?n~~ ~,t~·-

~~ue/~¿%, / ~a. 
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Di.,pone la Ley del Timbre para las cartas d~ crédito Art. 9°, 
Fracción 16, "Carta orden de crédito, de pago ó Carta orden:" 

Desde cincuenta centavos hasta un peso . • • • • • • · • · $ O 01 
De más de un peso hasta veinte, por valor. . • • • . • • • · ,, O 02 
Excedente de esta cantidad, por cada veinte pesos ó frac-

., l ..... ,, O 02 
c10n por va or . . • • • • · · · · · · · · · 

Cuando n~ se exprese cantidad, cuota fija • . • • • • • ,, 1 00 

Al margen van los timbres por $ 4.00 cancelados debidamente co-

mo lo previene la Ley. · 
La firma del recomendado debe ir en la carta Pª:ª. que ~?r ella se 

pueda confrontar la del recibo que extenderá por la mm1strac1on que se 

le haga. 

Carta poder. 1 

C Es el documento que una persona expide facultan-ARTA PODERi • 

do á otra, para que, judicialmente, la represente en un negocio deter-

minado. . 
Las hay de dos clases; limitadas é ilimitadas. En las prlIIleras, se 

determina hasta qué cantidad ha de entregarse; en las segundas, no se 

fi . t'dad· aunque estas según el Código Civil no podrán pasar de un 
Jª can l ' d . 'd' t . 

mil pesos; pues para mayor cantidad se necesita po er Jlll'l ico, es o ~~, 

t d'do por Notario Público. De donde se deduce que las cartas ili
ex en 1 · t' d d 

·t d lo son relativamente en cuanto que no se determma can 1 a 
m1 a as " d d t " l entre uno y mil. El que otorga el poder se llama Po er an e y e que 

b recibe "Apoderado.'' 
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Carta poder limitada 

J1. !ff. e%J¡ de /od WolM. 
W, de %; Jl~é0¡ vllat¡o JtJ de I <Íf .5. 

Cance'alL 
ulfwy JlñotmÚJ: 

·a llJt ¿,_ jiteMnle ca~ c()nf to á °l. am¡Jo y l<Mlanle jto
rle~ )ata ¡ue en m,· -nom&e coite jurlicia/ o' e:cltajudtéiahmn~ á 

!ff. d¡u<1/4n rf)f;ute¡«s la ca,nlúlarl rle f€ien pesos, ¡«e 1r.e 

arfeurfa jtot tenfaá de {fi1e/.() f ~/i.eto jtmo<1-Jrf0d;1 de me· cada 

núm. Ó rfe la ca~ le/ {ficla110 ¡ue eíld (lcujianrfo. 

qf'acu& d °l.'jtata ¡«e ftme f tea/a en me· -tejttt&enlacio'n
1 

kfo lo ¡ue rfe f,¡jle 1ie¡oct'o r/mza,natt¡ Íª'ª cuya liamilacufn ¿ 
a<fa-nlo el conlta/4 con la /a-n_r ulatiua. 

<fl« ajtmo. Jl 8, 

ilu~ ~-

Disposición de la Ley del Timbre. 

Art. 9° Fracción 17. CARTA PODER. 

A.-La que determine cantidad: 

Desde cincuenta centavos hasta un peso. • ••••••. $ O 01 
De más de un peso hasta veinte, por valor. • • . . • ••. " O 02 
Excediendo de dicha cantidad, por cada veinte pesos ó 

frac,;ión, por valor • • . • . • • • • . • • ••• ,, O 02 
' B.-La que se otorgue para cobrar sueldos ó cantidades 

periódicas, sin que se determine el tiempo que haya de 
durar el mandato, por hoja • . • . • . • • • . . • • . • ¡,, O 60 

C.--La que no exprese cantidad, ni contenga datos para 
fijarla, por hoja. . . . . . . • . . . . . . . • . . . • .......... ,, O 60 

D.-La sustitución,ó revocación del poder, por hoja ..••. 1, O 60 
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Carta poder ilimitada. 

JA. §J. ~k ~Id, 

W, rfe ~ vlttuéo1 Jlat¡o JI ae l<!f.5. 

Se , n la cita de la Ley en la carta anterior, la presente llevará. un 
~ . . 

tim. bre de cincuenta centavos por hoJa. . d 1_ 

1 ' · ns1dera as por 111 Las cartas legales expuestas, son as urucas co 

Ley del Timbre de 26 de Abril de 1893. 

\ 


